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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 14081/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en adelante Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Poder Legislativo, a la solicitud de acceso a la información 00495/PLEGISLA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Poder Legislativo, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Requiero a través de esta plataforma en digital, en lo que va del año 2022, todos los documentos que le hayan remitido al osfem por parte del ayuntamiento de Chimalhuacán por concepto de ingresos por derechos por el uso de la vía pública a "moto-taxistas", tomando en cuenta que, los moto-taxis no es un medio de transporte que este regulado por el Estado de México. En caso de no contar con la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la misma.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.”
A la solicitud adjuntó un documento de nombre RESPUESTA A R.R. 01161 INFOEM IP RR 2021.pdf, que contiene la respuesta emitida por el Titular de la Unidad de Transparencia de Chimalhuacán respondió a lo relevante al Recurso de Revisión 01161/INFOEM/IP/RR/2021 cuya imagen se reproduce de manera íntegra.

[image: ]

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El treinta de agosto de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta a través de dos documentos que dan cuenta de la siguiente información:

· Respuesta a SOL 495-2022.pdf Documento de dos fojas que contiene el oficio OSFEM/DJC/SPH/0133/2022 firmado por el Servidor Público Habilitado del OSFEM, por el que remitió respuesta al Titular de la Unidad de Transparencia en donde, de manera toral, refiere ser incompetente para entregar la información solicitada.

· Respuesta 495- OSFEM.pdf. Documento firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el que informó la respuesta del Servidor Público Habilitado del OSFEM.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
Se impugna la totalidad de la respuesta emitida por parte de la unidad administrativa responsable ya que la entrega de la información no corresponde con lo solicitado, es decir, ambos sujetos obligados se "se avientan la pelota", cabe señalar que, de conformidad con lo establecido en la normatividad que rige al sujeto obligado este si puede detentar la información.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
Se impugna la totalidad de la respuesta emitida por parte de la unidad administrativa responsable ya que la entrega de la información no corresponde con lo solicitado, es decir, ambos sujetos obligados se "se avientan la pelota", cabe señalar que, de conformidad con lo establecido en la normatividad que rige al sujeto obligado este si puede detentar la información.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 14081/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo del cinco de septiembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el  cual fue notificado a las partes el seis de septiembre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El seis de septiembre del dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, emitió informe justificado y remitió dos documentos, los que dan cuenta de la siguiente información:

· Informe justificado RR. 14081-2022 (sol. 495-2022).pdf. – Documento de tres fojas que da cuenta del oficio UIPL/1391/2022, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, por la que ratificó la incompetencia y se arguyó que no es necesario emitir el acuerdo, pues es notoria.

· Manifestaciones OSFEM RR. 14081-2022.pdf. Documento de dos fojas, que contiene el oficio número OSFEM/DJC/SPH/0135/2022, signado por el Servidor Público Habilitado del OSFEM, en donde refirió que el Órgano Fiscalizador, carece de competencia para proporcionar la información solicitada.

Los documentos, una vez que fueron objeto de estudio, se pusieron a la vista del Particular el dos de mayo del dos mil veintitrés, para conocimiento del ahora Recurrente, quien no realizó pronunciamiento al respecto.

d) Manifestaciones. Transcurrido el plazo de ley para emitir manifestaciones, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

e) Ampliación de plazo. Por acuerdo de diecinueve de octubre de dos mil veintidós, se aprobó la ampliación de plazo por un periodo razonable, para resolver el citado medio de Impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes esto es, para allegarse de la información necesaria para analizar, estudiar y resolver el fondo del asunto, acuerdo notificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense el veintiséis de abril del dos mil veintitrés. 

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción. El nueve de mayo del dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la misma fecha.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

La solicitud fue planteada por el Particular, de tal manera que puede ser organizada en los siguientes puntos:

De los documentos remitidos al OSFEM, por el Ayuntamiento de Chimalhuacán, aquellos que den cuenta de los ingresos por derechos por el uso de la vía pública a "moto-taxistas, del periodo comprendido del primero de enero al veintiséis de agosto del dos mil veintidós.
En caso de no contar con la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de esta.

En respuesta, el Sujeto Obligado no entregó información y se declaró notoriamente incompetente para hacer entrega de la información solicitada.

El Particular, se inconformó de que el Sujeto Obligados le informó que la entrega de la información no corresponde con lo solicitado y que ambos Sujetos Obligados -Ayuntamiento de Chimalhuacán y Poder Legislativo- sólo se “avientan la pelota”, frase que se utiliza como una expresión coloquial en el Estado de México, para referir que se culpan mutuamente, pero buscan excluirse de la obligación.

Es así como, en suplencia de la deficiencia de la queja en beneficio del Particular, de conformidad a lo contemplado en los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y a través de las actuaciones, que obran en el expediente digital, que se advierte la necesidad de entrar al estudio del documento aportado en respuesta par a identificar su atiende a la solicitud y por ende, la procedencia del medio de impugnación, pues, el recurso de revisión, en términos del artículo 179, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de - la declaración de incompetencia por el sujeto obligado-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación a la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, referente a información incompleta, para lo que se delimita la solicitud en torno a lo siguiente:

· De los documentos remitidos al OSFEM, por el Ayuntamiento de Chimalhuacán, aquellos que den cuenta de los ingresos por derechos por el uso de la vía pública a "moto-taxistas, del periodo comprendido del primero de enero al veintiséis de agosto del dos mil veintidós.
· En caso de no contar con la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de esta.

En respuesta, el Servidor Público Habilitado del Órgano Superior de Fiscalización, respondió que es notoriamente incompetente, respuesta remitida por el Titular de la Unidad de Transparencia al Particular. Esta respuesta fue objeto de inconformidad por el Particular, que en palabras coloquiales señaló que no está de acuerdo con la declaración de incompetencia, referida por el Sujeto Obligado.

En razón de lo anterior, se procedió al análisis del ámbito competencial del SUJETO OBLIGADO, a fin de determinar si tiene atribuciones para generar, poseer o administrar la información solicitada, de lo cual se pudo advertir que, si bien es cierto, no genera la información solicitada por el RECURRENTE, también lo es, que tiene atribuciones para poseerla y administrarla, de acuerdo a lo establecido en los artículos; 61 fracciones XXXII y XXXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 94 fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 8 fracción I, V, VIII , XI y 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 2, del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, que se citan a continuación:

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la legislatura:
…
XXXII. Recibir, revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, del año anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios. Para tal efecto, contará con un Órgano
Superior de Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la legislación aplicable.
…
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.” (Sic)

Ley Orgánica del Poder Legislativo, del Estado libre y soberano de México
Artículo 94.- Para el ejercicio de sus funciones, la Legislatura contará con las dependencias siguientes:
I. Órgano Superior de Fiscalización;
…
Artículo 95.- Para el control, fiscalización y revisión del ingreso y del gasto público de los Poderes del Estado, Organismos Autónomos, Organismos Auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, la Legislatura dispondrá del Órgano Superior de Fiscalización, cuya organización y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de México y su Reglamento Interior.

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular la actuación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, como la Entidad Estatal de Fiscalización en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, competente en materia de revisión y fiscalización de los fondos, cuentas públicas, deuda pública y actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de México, asimismo, regular su organización, funcionamiento y atribuciones.
…
Artículo 3.- La revisión y fiscalización de las cuentas públicas, es facultad de la Legislatura.
Para efectos de la fiscalización, se auxiliará del Órgano Superior, dotado de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la legislación aplicable.
…
 Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
I. Fiscalizar en todo momento los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de comprobar que su recaudación, administración, desempeño, niveles de deuda y aplicación se apegue a las disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables;
…
V. Verificar que las entidades fiscalizables que hubieren recaudado, manejado, administrado o ejercido recursos públicos, se hayan conducido conforme a los programas aprobados y montos autorizados; y que los egresos se hayan ejercido con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables;
…
VIII. Corroborar que las operaciones realizadas por las entidades fiscalizables sean acordes con las leyes de ingresos y presupuestos de egresos del Estado y municipios, y se hayan efectuado con apego a las disposiciones legales aplicables;
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;
…
Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.” (Sic)
…

Asimismo, el Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México establece:

Artículo 2. La fiscalización superior que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México comprende: recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas, la aplicación de fondos públicos, la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los municipios; determinar daños o perjuicios que afecten la hacienda o patrimonio público; promover las responsabilidades legales procedentes y las sanciones que correspondan a los servidores públicos y a los particulares vinculados con el ejercicio de recursos públicos.

De los artículos citados con antelación, se puede concluir que, la Legislatura cuenta con atribuciones, facultades y obligaciones para recibir, revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, fiscalizar la administración de sus ingresos y egresos, que para tal efecto se auxiliará del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el cual, dentro de sus atribuciones está la de fiscalizar los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables, su administración y la aplicación de los fondos públicos, entre otras. Además, de que la Legislatura recibirá anualmente para su revisión las cuentas de gastos del Estado y de los municipios correspondientes al año inmediato anterior, así como recibir a más tardar en el veinticinco de febrero de cada año el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.

Asimismo, dentro de las atribuciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, está la de “Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;”(Sic); por lo tanto, en fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós se publicó en el Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno en febrero el Acuerdo 03/2022, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, mediante el cual se emiten los Lineamientos, Fechas de Capacitación y Calendarización para la Entrega del Presupuesto de Egresos Municipal 2022, tal como se muestra en las siguientes imágenes:
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Estos lineamientos de todos sus apartados contemplan el reporte de los Resultados de Ingresos, para lo que, el OSFEM facilita el documento “Resultados de Ingresos-LDF (RILDF00002022.txt)” constituido por 5 columnas, y que para el llenado del archivo RILDF00002022.txt, se deberá considerar el instructivo del documento Resultados de Ingresos LDF (Formato 7c - LDF) publicado en los Criterios LDF, disponibles en https://www.conac.gob.mx/es/CONAC/Criterios_LDF.

Es de importancia mencionar que el Código Financiero del Estado de México en su artículo 285 señala que el Presupuesto de Egresos de los Municipios se constituye en el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Ayuntamiento, en el cual, se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público, precepto cuyo texto y sentido literal es el siguiente: 

“Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría. 
… 
En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntamiento…” (Sic) 

Por su parte, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, en fecha tres de noviembre del dos mil veinte, en el Marco Conceptual numeral 1.2, definen al presupuesto como:

“Con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias y Organismos Municipales, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.

En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato legal.
Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.

El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones” (Sic)

Por lo tanto, efectivamente el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado, el cual constituye un instrumento operativo básico para la ejecución para las decisiones de política, económica y de operación.

Conjuntamente, en el citado Manual se estipula que los Ayuntamientos deberán realizar un Proyecto de Presupuesto de Egresos, que debe conocer la estimación de ingresos que serán captados por el Ayuntamiento por lo que para este fin se deberá integrar el referido proyecto, entre otros formatos, se destaca que la integración del Programa Anual deberá partir del techo financiero que la Tesorería asigne a cada unidad administrativa de los municipios en cada Programa presupuestario y proyecto, lo que servirá de base para la programación y el coste de las actividades a desarrollar del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos; cuya dicha asignación se tendrá que llevar a cabo identificando la información plasmada en los formatos que se muestra a continuación de la inserción de pantallas que se muestra:
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Siendo entonces que el alusivo proyecto, se integra por el Presupuesto basado en Resultados, que integrará el Programa Anual del Municipio (Programa Operativo Anual (POA) dentro del cual se advierte el presupuesto asignado a cada una de las áreas del Sujeto Obligado como el de sus egresos, por lo que el responsable del área de planeación, con base en la información proporcionada por la Dependencia, será quien integre este documento, que será la base para sustentar la asignación de los recursos, para su presentación y aprobación por el Ayuntamiento en sesión de Cabildo, por lo tanto, el presupuesto de Egresos aprobado se integra de la manera señalada en la imagen que se inserta a continuación:
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El Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022, precisa lo siguiente:

“3.2.6. Formatos que integran el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos.
Para la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, además de los formatos:
PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e que integran el Programa Anual, en los que se deben definir las necesidades y oportunidades del Municipio, mismas que deben coincidir con el Plan de Desarrollo Municipal para ser traducidas en proyectos y acciones concretas a desarrollarse en el periodo presupuestal determinado, se deberán integrar los formatos que identifiquen la asignación presupuestal por concepto de gasto, los cuales se mencionan a continuación:
· Presupuesto de ingresos detallado para el ejercicio fiscal 2022 PbRM-03a: En este formato se deben registrar los ingresos que se estiman recaudar para el siguiente ejercicio, antes de la publicación de la Ley de Ingresos, Participaciones Federales y Programas Federales y Estatales, el cual servirá como base para comunicar los techos financieros a cada una de las Dependencias
Generales.
…
3.4. Tercera Etapa: Presupuesto de Egresos Municipal.
Presupuesto de Ingresos Detallado PbRM-03a, registrando los ingresos estimados a nivel concepto y su distribución por mes.
Carátula de Presupuesto de Ingresos PbRM-03b, registrando los importes por tipo de Ingreso.
…

Por lo tanto, se puede concluir que el Sujeto Obligado posee y administra la información solicitada por el Recurrente. En este sentido, conviene mencionar al Sujeto Obligado que, el no ser generador de la información solicitada no es razón suficiente para negar el acceso a la misma, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 6, inciso A, fracción I de la Constitución Federal, el 5 de la Constitución del Estado de México, 3 fracción, XI, 4, 12 y último párrafo del artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No obstante, no pasa inadvertido para este Instituto lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que establece que la información que proporcionen las entidades fiscalizables, como lo es el Ayuntamiento de Chimalhuacán, al Órgano Superior Fiscalización, sólo será utilizada para el cumplimiento de las disposiciones previstas en dicha Ley, es decir para la fiscalización, revisión, evaluación y auditorías de sus estados financieros y cuenta pública municipal, para mayor precisión se inserta el artículo referido:

Artículo 42.- La información que proporcionen las entidades fiscalizables al Órgano Superior, sólo será utilizado para el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley.

El Órgano Superior tendrá acceso a todo tipo de documentos, datos, libros, archivos físicos y electrónicos, así como a la documentación justificativa y comprobatoria y demás información que resulte necesaria para la revisión y fiscalización, sin importar el carácter de confidencial o reservado de la misma, quedando bajo su custodia y responsabilidad dicha información de conformidad con lo que establecen las leyes de la materia, que obren en poder de:
I. Las entidades fiscalizables.
II. Los órganos internos de control.
III. Los auditores externos de las entidades fiscalizables.
IV. Las instituciones de crédito, fideicomisos u otras figuras del sector financiero.
V. Las autoridades hacendarias.

El Órgano Superior tendrá acceso a la información que las disposiciones legales consideren como de carácter reservado o confidencial cuando esté relacionada directamente con la captación, recaudación, administración, manejo, custodia, ejercicio, aplicación de recursos públicos y la deuda pública, estando obligado a mantener la misma reserva, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Luego entonces, se puede concluir que tanto el Poder Legislativo, como el Ayuntamiento del Chimalhuacán, poseen y administran la información solicitada, no obstante, el Órgano Superior de Fiscalización dependiente del Sujeto Obligado, la posee por sus facultades de fiscalización, por otra parte, el Ayuntamiento no solo la posee y administra, sino que es generador de la misma. Por lo que se estima que Sujeto Obligado competente e idóneo para atender la solicitud formulada es el Ayuntamiento de referencia como generador de dichos documentos, quien además proporcionará la información actualizada, verificable y completa sobre su estado financiero, pues además dicha información es una obligación de transparencia que debe cumplir precisamente el Ayuntamiento de Almoloya del Río en términos de lo dispuesto por los siguientes artículos:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones y funciones u objeto social, según corresponda la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 94. Además de las obligaciones de trasparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y Municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:

I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia:
b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados.

En este sentido, se reitera que el Ayuntamiento de Chimalhuacán, es el Sujeto Obligado idóneo para entregar dichos documentos, lo anterior además a efecto de no estimular que los Sujetos Obligados se deslinden de sus obligaciones de transparencia, en este caso por el Ayuntamiento citado, así como para evitar que el Poder Legislativo se convierta en ventanilla única para atender solicitudes de los entes fiscalizables. Por lo que se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente.

Finalmente, no se omite comentar que el Sujeto Obligado bajo un principio de orientación sugirió dirigir su petición al Ayuntamiento de Chimalhuacán y comunicó al recurrente los vínculos electrónicos en los que podía consultar la información relativa a la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2022 y la Ley de Ingresos del Municipio de Chimalhuacán 2022. 

Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Organismo Garante, confirma la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Poder Legislativo, debido a que, al analizar los motivos de inconformidad, en relación con la información solicitada y con los documentos entregados, se confirma que los documentos deben ser requeridos al Ayuntamiento de Chimalhuacán.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante determinó confirmar la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en atención a que el Ayuntamiento de Chimalhuacán al ser el idóneo para entregar dichos documentos, a efecto de no estimular que los Sujetos Obligados generadores de la información se deslinden de sus obligaciones de transparencia.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00495/PLEGISLA/IP/2022, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO DISIDENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO CONCURRENTE DISIDENTE, EN LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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A lo cual, se integrd la respuesta a su cuestionamiento en los términos siguientes
proporcionando a respuesta correspondiente y sin omision de la respuesta:

“LE INFORMO QUE NO HEMOS GENERADO DOCUMENTO ALGUNO PORQUE NO HA SIDO
APROBADA NINGUNA SOLICITUD PARA INSTALACION DE BASES DE MOTO-TAXIS EN
ESTA ADMINISTRACION. EL DINERO QUE SE COBRA POR LAS QUE YA EXISTEN SE APLICA
EN 0BRAS Y SERVICIOS QUE SE REALIZAN POR LA ADMINISTRACION MUNICIPAL ¥ SE
REPORTA ANTE EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION COMO INGRESOS POl
DERECHOS POR EL USO DE LA VIA PUBLICA. ATENTAMENTE LA TESORERA MUNICIPAL

Porlo que, una vez veriicada l informacion de la solitud de tumo en sistemayy ras realizar
1a bisqueda razonable y exhaustiva de a informacion de documentos, se concluye y ratiica
1a respuesta e INEXISTENCIA de a informacién, por ser informacion que no obra en nuestios
archivos en los términos que solcia y o es de competencia de este ente de Gobiemo
Muricipal la reguiacion de este sector para Molotaxs, por Io que se considera se da
cumplimiento a Io requerido en la solcitud de informacion comespondiente en los mismos.
términos de acta de acuerdo CT-50-11.202.

Sin otro partcular por ol momento, le reftero mi estima y consideracion.

NOTA:So togra sctade Inxistoncia 11 ACTA DE DECIMO PRIMERA SES. ORD._INEXST. CT-50-11.2021
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ANEXO UNO
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